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10316/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 

San Salvador. a las trece horas con cuarenta y dos minutos del día trece de mayo del año dos mil 

veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de in formación 

Nº10316 presentada por la solicitante : ha solicitado la siguiente info rmación "mi 

pareja fallecio hace un mes y dias y dejo una hija de meses de edad en la horfandad y mi 

pregunta es si la niña cuenta con los derechos sobre la pension del isss y de ser así cuáles 

son los requisitos y el proceso a seguir para tramitarlos." Hace las siguientes consideraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuenc ia y de conformidad 

a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10. 61. 62. 63, 66, 70. 71. 

72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve : 

Proporciónese la información solicitada por medio de correo electrónico. correspondiente a: 

los beneficios que el ISSS otorga por causa de Muerte Riesgo Profes iona l. a través del siguiente 

enlace 

Pensiones por Muerte Riesgo Profesional 
https: //www. transparencia . g ob. sv /i nstitutions/isss/ services/ 6172 

Pensión por Sobrevivencia 
https: //www transparencia .aob.sv /i nstitutions/isss/services/6179 

Auxilios de Sepelio 
htt ps : / /www. transparencia. gob.sv /i nstitutions/isss/ services/ 527 4 

Notifíquese la presente reso luc ión por medio de correo electrónico. 

"Con una 'Visión más humana a{ servicio integra{ áe su sa{uá'' 
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